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N° D000585-2023-MIDIS/PNAEQW-UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Coordinador/a de la Coordinación de Contabilidad de 
la Unidad de Administración del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma;

Que, se ha visto por conveniente designar a la 
profesional que desempeñará el mencionado cargo;

Que, a través de los documentos de vistos, la Unidad 
de Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría Jurídica, 
opinan que resulta legalmente viable designar a la 
profesional que se desempeñará como Coordinadora 
de la Coordinación de Contabilidad de la Unidad de 
Administración del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS, y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° 073-2023-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a partir del 6 de julio de 2023 
a la señora FLOR DE MARIA CASTILLO CAYO en el 
cargo de confianza de Coordinadora de la Coordinación 
de Contabilidad de la Unidad de Administración del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano, la notificación 
de la presente Resolución a las Unidades Territoriales, 
las Unidades de Asesoramiento, Apoyo y Técnicas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
a través de medios electrónicos.

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de 
Comunicación e Imagen efectúe la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.gob.pe/qaliwarma) y su respectiva difusión.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

NANCY NERIDA AUCAHUASI DONGO
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma
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Designan Ejecutiva de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización de la 
Unidad de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del Programa Nacional 
Cuna Más

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° 000876-2023-MIDIS/PNCM-DE

San Isidro, 4 de julio de 2023

VISTOS: 

El Memorando Nº 1401-2023-MIDIS/PNCM-UGTH 
de fecha 4 de julio de 2023, de la Unidad de Gestión del 
Talento Humano; y el Informe N° 001441-2023-MIDIS/
PNCM-UAJ de fecha 4 de julio de 2023, emitido por la 
Unidad de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 3 de la Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº 816-2023-MIDIS/PNCM-DE de 
fecha 12 de junio de 2023 se designa temporalmente, 
a partir del 20 de junio de 2023, al señor Gary Frank 

Custodio Samaniego, en el cargo de Jefe de la Unidad 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del 
Programa Nacional Cuna Más, en adición a sus funciones 
y en tanto se designe a un nuevo titular;

Que, mediante el Memorando Nº 1401-2023-MIDIS/
PNCM-UGTH de fecha 4 de julio de 2023, la Unidad de 
Gestión del Talento Humano comunica la conclusión de la 
referida designación temporal, así como la propuesta de 
designar, a partir del 6 de julio de 2023, a la señora Jenny 
Fátima Guerrero Portilla, en el cargo de Ejecutiva de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización de la Unidad 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, conforme 
al Cuadro de Puestos de la Entidad, aprobado por 
Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 91-2021-SERVIR-
PE y al Manual de Perfiles de Puestos del Programa, 
aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
386-2020-MIDIS/PNCM, quien cumple con los requisitos 
del referido puesto;

Que, mediante Informe N° 001441-2023-MIDIS/
PNCM-UAJ de fecha 4 de julio de 2023, la Unidad de 
Asesoría Jurídica considera jurídicamente viable la 
referida designación;

Con el visado de conformidad, de acuerdo a sus 
competencias, de la Unidad de Gestión del Talento 
Humano y de la Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad, con la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; la Resolución 
de Presidencia Ejecutiva Nº 91-2021-SERVIR-PE que 
aprueba el Cuadro de Puestos de la Entidad del Programa 
Nacional Cuna Más y la Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 386-2020-MIDIS/PNCM que aprueba el Manual de 
Perfiles de Puestos del Programa Nacional Cuna Más;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dejar sin efecto la designación temporal 
del señor GARY FRANK CUSTODIO SAMANIEGO en el 
cargo de Jefe de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización del Programa Nacional Cuna Más, 
siendo su último día de funciones el 5 de julio de 2023, 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2.- Designar a la señora JENNY FATIMA 
GUERRERO PORTILLA, en el cargo de Ejecutiva de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización de la Unidad de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Programa 
Nacional Cuna Más, a partir del 6 de julio de 2023.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional del Programa Nacional Cuna Más (www.
cunamas.gob.pe).

Regístrese, Notifíquese y Publíquese.

CARMEN LOURDES SEVILLA CARNERO
Directora Ejecutiva
Programa Nacional Cuna Más
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor del Servicio Nacional de Meteorología 
e Hidrología del Perú (SENAMHI)

DECRETO SUPREMO
Nº 146-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
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Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 00569-2023-MINAM/DM, 
complementado con el Oficio Nº 00468-2023-MINAM/SG, 
el Ministerio del Ambiente solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, a favor del Servicio Nacional de Meteorología 
e Hidrología del Perú (SENAMHI), con cargo a la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, para financiar la recuperación y preparación 
del sistema observacional en el marco del peligro 
inminente por lluvias extremas y déficit hídrico en el sur 
del país como consecuencia del probable Fenómeno 
El Niño; adjuntando, para dicho efecto, el Informe Nº 
00214-2023-MINAM/SG/OGPP/OPPMI de la Oficina de 
Presupuesto y Programación Multianual de Inversiones 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
citado Ministerio, así como el Informe Nº D000040-2023-
SENAMHI-UP de la Unidad de Presupuesto de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto del SENAMHI, con los 
sustentos correspondientes;

Que, mediante el Memorando Nº 0879-2023-
EF/53.04, que adjunta el Informe Nº 1648-2023-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo a la información registrada en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP) y a la información remitida por el Ministerio 
del Ambiente, informa el costo máximo estimado para 
financiar el pago de viáticos en comisión de servicios 
solicitado por el referido Ministerio a favor del SENAMHI;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, con cargo a la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
hasta por la suma de S/ 10 503 492,00 (DIEZ MILLONES 
QUINIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y DOS Y 00/100 SOLES) por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor del SENAMHI, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes; teniendo en 
cuenta que dichos recursos, por su naturaleza y coyuntura, 
no han sido previstos en el presupuesto institucional del 
mencionado pliego en el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 10 503 492,00 (DIEZ MILLONES 
QUINIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y DOS Y 00/100 SOLES), a favor del Servicio Nacional 
de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI) para 
financiar la recuperación y preparación del sistema 
observacional en el marco del peligro inminente por 
lluvias extremas y déficit hídrico en el sur del país como 
consecuencia del probable Fenómeno El Niño, con cargo 
a la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    5 475 992,00

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    5 027 500,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 10 503 492,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 331 : Servicio Nacional de Meteorologia e 

Hidrologia
UNIDAD EJECUTORA 001 : Servicio Nacional de Meteorologia e 

Hidrologia - SENAMHI
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de vulnerabilidad y 

atención de emergencias por 
desastres

PRODUCTO 3000737 : Estudios para la estimación del riesgo 
de desastres

ACTIVIDAD 5005577 : Generación de información y monitoreo 
de peligros hidrometeorológicos y 
climáticos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    5 475 992,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  5 027 500,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 10 503 492,00

    ============

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 1 
del presente Decreto Supremo, a nivel programático, dentro 
de los cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución antes señalada, se 
remite dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2193327-3
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